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Lo~a~rio~:z:;zs de enero de 2021. 
P stóN FERNANDO CLAROS POLOCHE 
E túrador Jurídico 

Previa la revisión de los documentos de idoneidad para acceder al Contrato de Prestación 
de Servicios, cuyo objeto es la prestación de servicios de una ENFERMERA JEFE a la 
señora MARIA ANGELICA RINCON ROJAS, cumple a cabalidad con las condiciones de 
idoneidad establecidas por la ley y la entidad, previa la confrontación de la documentación 
allegada como contratista. 
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